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Dictamen en relación con la consulta sobre la Propuesta de acuerdo de 
Gobierno para la creación del Programa para la tramitación y gestión de los 
expedientes derivados de la aplicación de la Ley 1/2022 de 3 de marzo, de 
modificación de la Ley 18 /2007, la Ley 24/2015 y la Ley 4/2016 para afrontar la 
emergencia en el ámbito de la vivienda. 
 
 
 
 
Se presenta ante la Autoridad Catalana de Protección de Datos un escrito en el que se pide 
que la Autoridad emita un dictamen sobre la Propuesta de acuerdo de Gobierno para la 
creación del Programa para la tramitación y gestión de los expedientes derivados del 
aplicación de la Ley 1/2022 de 3 de marzo, de modificación de la Ley 18/2007, la Ley 
24/2015 y la Ley 4/2016 para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda. 

Analizada la consulta, que se acompaña del texto de la Propuesta de acuerdo de Gobierno y 
de la Memoria , y de acuerdo con el informe de la Asesoría Jurídica, emito el siguiente 
dictamen 
 
 
 

Y 
 

(...) 
 
 

II 
 
La propuesta de acuerdo de Gobierno que se analiza tiene por objeto crear el Programa 
para la tramitación y gestión de los expedientes sancionadores en materia de consumo con 
una duración de un año (prorrogable otro año), derivados de la aplicación de la Ley 1/2022 
de 3 de marzo, de modificación de la Ley 18/2007, la Ley 24/2015 y la Ley 4/2016 para 
afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda, así como la gestión y tramitación de las 
solicitudes de alquiler social que se presenten en la Agencia Catalana del Consumo, 
especialmente de ocupantes sin título jurídico habilitante, donde sea necesario contactar con 
las empresas grandes tenedoras con el objetivo de garantizar los derechos de las personas 
que ocupen la vivienda. 
 
Con este objetivo, el Programa prevé la incorporación de nuevos efectivos (4 inspector/a de 
consumo, 4 técnicos, 7 instructoras/a de consumo y 4 administrativos/as) mediante 
contratos de interinaje. 
 
Desde el punto de vista del derecho a la protección de datos, es obvio que la incorporación 
de este nuevo personal comportará el tratamiento de datos personales de las personas 
aspirantes y de las que efectivamente se incorporen. Sin embargo, las implicaciones desde 
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el punto de vista del derecho a la protección de datos no serían diferentes a las que se 
deriven de cualquier otro procedimiento de selección de personal y las que se deriven de la 
gestión del personal de la Agencia. 
 
Por otra parte, el ejercicio de sus funciones por parte de las personas que finalmente se 
incorporen, también comportará, previsiblemente, el tratamiento de datos de terceras 
personas que de una u otra forma estén relacionadas con los procedimientos que tramiten. 
También en este caso será de aplicación la normativa de protección de datos personales, si 
bien no parece que las implicaciones derivadas del derecho a la protección de datos 
personales deban ser diferentes a las que se derivan de la gestión de estos expedientes que 
ya está llevando a cabo la Agencia, o de cualquier otro que tramite. Ni en el texto del 
acuerdo, ni en la Memoria que le acompaña, ni en la solicitud de informe se plantea ninguna 
otra cuestión específica derivada de estos tratamientos sobre la que haya que pronunciarse. 
 
Hacer notar sólo que, a la hora de evaluar los riesgos derivados de la información tratada, 
será necesario tener especialmente en cuenta, por un lado la naturaleza sancionadora de 
los expedientes (en caso de que los sujetos sancionados sean personas físicas) y por otra 
por otro lado, la especial sensibilidad de algunas de las circunstancias que pueden dar lugar 
a las situaciones de emergencia en el ámbito de la vivienda. 
 
 
Por todo ello, se hace la siguiente 
 
 
Conclusión 
 
La Propuesta de acuerdo de Gobierno para la creación del Programa para la tramitación y 
gestión de los expedientes derivados de la aplicación de la Ley 1/2022 de 3 de marzo, de 
modificación de la Ley 18/2007, la Ley 24/ 2015 y la Ley 4/2016 para afrontar la emergencia 
en el ámbito de la vivienda no es contraria a la normativa de protección de datos. 
 
 
Barcelona, 22 de julio de 2022 
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